
CIRCULAR INFORMATIVA No. 007.21 
CIR_GJN_ATS_007.21 

 
Ciudad de México, a 12 de enero de 2021. 

 
 
Asunto: Se informa sobre la publicación en la 
página del Servicio de Administración Tributaria del 
proyecto del Anexo 1-A de la Primera Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021 (Versión Anticipada). 
 

 

Por medio del presente, se hace de conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria 
el día 11 enero de 2021, publicó en su página 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/23669/versiones-anticipadas-de-las-rmf, el proyecto del 
Anexo 1-A de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021 -Versión Anticipada-, el cual se da a conocer en términos de la regla 1.8 
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 
A continuación se indican los cambios que se relacionan con nuestra materia, bajo lo siguiente: 
 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

 
1/DEC-12  Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte 

o sur.  
 
2/DEC-12  Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 

norte o sur.  
 
3/DEC-12  Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur.  
 
4/DEC-12  Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur.  
 
5/DEC-12  Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte 

o sur. 

 

Hacemos de su conocimiento las modificaciones con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la mismas 
aun no son publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los beneficios contenidos en dichas 

https://www.sat.gob.mx/normatividad/23669/versiones-anticipadas-de-las-rmf
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reglas, serán aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se 
señale fecha expresa para tales efectos, como lo establece la regla 1.8 de la citada Resolución. 

“Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a conocer en 

el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo señalamiento expreso, 

no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las disposiciones fiscales aplicables.  

 

Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a favor de 

los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la 

realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada Resolución, lo 

dispuesto en dicho Portal y página para el trámite que corresponda.  

 

Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y únicamente con fines 

informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables a 

partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para 

tales efectos.” 

 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 
desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 
Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 

 

*Se adjuntan proyecto para mejor referencia del tema. 

 

mailto:juridico@claa.org.mx
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Modificación al Anexo 1-A de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2021. Versión Anticipada. 
 

“Trámites Fiscales” 
 

Contenido 
I. Definiciones 
II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………. 
305/CFF  ….……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………. 
 
 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR a …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………….. 
145/ISR …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………….. 
146/ISR Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2. 
147/ISR …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
155/ISR …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 
Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA a ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
10/IVA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………. 
 

 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………………… 
54/IEPS ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………………… 

 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a …………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………. 
3/ISAN ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………… 

 
Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………….. 
7/LIF …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………. 
8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir 

donativos. 
9/LIF Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 
 

 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………….. 
12/LISH ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……….. 
5/DEC-1 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………….. 

 
Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor 

agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 
artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF 

el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
3/DEC-2 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
7/DEC-3 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
2/DEC-4 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos, publicado en el DOF el 06 de noviembre de 2020. 

1/DEC-5 a ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………….. 
5/DEC-5 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………….. 

 
Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……….. 
 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………….. 
3/DEC-8  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 
noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………….. 
2/DEC-9  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………….. 

 
Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre 

de 2018. 
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1/DEC-10 a ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………….. 
6/DEC-10  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………….. 

 
Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………….. 
 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre 
de 2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de 

estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur. 

2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur. 

3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 
4/DEC-12  Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o 

sur. 
5/DEC-12  Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región 

fronteriza norte o sur. 
 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT a   ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………. 
14/PLT    ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………… .  

 
Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS a  ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…… 
5/DERECHOS     ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
 
 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………..…….. 

 

Impuesto Sobre la Renta 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………..…….. 
 
 

146/ISR Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2 
Trámite  
 
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Las donatarias autorizadas cuyo objeto social o fin 
autorizado, corresponda a la asistencia médica, 
rehabilitación o bien cuente con la autorización para 
apoyar económicamente a otra organización civil o 
fideicomiso autorizado, que recibieron u otorgaron 
donativos destinados para atender las contingencias 
ocasionadas con motivo de la pandemia derivada del 
coronavirus COVID-19, deberán presentar los informes 
de transparencia a través del programa electrónico que 
para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT. 

Gratuito 
Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
a) Organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados en el ejercicio que se declara 
para recibir donativos deducibles del ISR. 

A más tardar en los siguientes plazos: 
Primer declaración informativa a partir del 1 de enero 
de 2021 a 31 de enero 2021. 
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b) Personas Morales con fines no lucrativos y 
Fideicomisos a los que se les haya revocado 
o no se les haya renovado la autorización 
por el incumplimiento de la obligación de 
poner a disposición del público en general 
la información relativa al patrimonio, uso o 
destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la 
legislación; 

c) Personas Morales con fines no lucrativos y 
Fideicomisos que la vigencia de su 
autorización para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley de ISR, 
haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado dentro del plazo 
de doce meses. 

d) Organizaciones civiles y fideicomisos que 
cuenten con autorización para recibir 
donativos deducibles que hayan 
presentado ante el Portal del SAT el aviso 
de suspensión de actividades a que se 
refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de 
suspensión de actividades de personas 
morales”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT  
https://www.sat.gob.mx/tramites/66185/presenta-declaracion-
informativa-de-donativos-recibidos-para-mitigar-y-combatir-
el-virus-sars-cov2 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar 
2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 
3. Selecciona Transparencia / COVID 2020 / Siguiente. 
4. En Aportaciones patrimoniales, debes señalar si realizaste alguna contribución de tu patrimonio 

para atender la eventualidad; de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / Agregar, 
elige el Tipo de recurso y captura el Monto aportado; de tratarse de Aportación en especie, captura 
la Descripción del donativo, la cual consta de la cantidad y tipo de bien y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala si 
recibiste donativos en efectivo para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser 
afirmativo selecciona Si / Agregar y captura la siguiente información: 
 País de origen. 
 Origen de recurso. 
 Monto. 
 RFC del donante (Si lo conoces) El Registro Federal de Contribuyente, está integrado de 12 dígitos 

para persona moral y 13 para persona física. *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás 
seleccionar el recuadro de “Sin datos”. 

 En caso de conocer el RFC del donante deberás de indicarlo en el apartado de RFC del Donante, 
por lo que se desplegará el nombre, denominación o razón social correspondiente al RFC 
capturado. *Nota: se debe capturar el RFC correcto del donante. 

En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el 
donativo y especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo especifica si 
recibiste donativos en especie para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser 
afirmativo selecciona Si/ Agregar y captura la siguiente información: 
 País de origen. 
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 Origen de recurso. 
 Monto. 
 Cantidad. 
 Descripción. 
 RFC del donante (Si lo conoces) *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el 

recuadro de “Sin datos”. 
En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el 
donativo y especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? 
debes señalar si destinaste donativos a dicho sector, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser 
afirmativo, selecciona Si / Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 
 Orden de gobierno. 
 Entidad federativa. 
 Municipio / Alcaldía 
 Destino. 
 Uso específico. 
 Especifique. 
 RFC. 
 Denominación o razón social. 
 Monto en efectivo. 
 Monto en especie. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si 
destinaste donativos a alguna donataria autorizada, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser 
afirmativo, selecciona Si / Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 
 Destino. 
 Uso específico. 
 Especifique.  
 RFC. 
 Denominación o razón social. 
 Monto en efectivo. 
 Monto en especie. 
 Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si 
destinaste o no donativos a otros beneficiarios, los cuales deben estar permitidos conforme a las 
reglas de carácter general, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si 
/ Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 
 Entidad federativa. 
 Municipio / Alcaldía. 
 Destino. 
 Uso específico. 
 Especifique. 
 Especifique el beneficiario. 
 Monto en efectivo. 
 Monto en especie. 
 Total. 

10. Acepta la declaración de protesta. 
 
Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma o Contraseña. 
 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y 

versiones superiores, Microsoft Edge. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite 

o Servicio? 
Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde 
puedo presentarlo?. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá un acuse de respuesta. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Inmediato No aplica No aplica 
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-

87-28 para Estados Unidos y Canadá. 
 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en 
un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 
h. 
Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directori
o-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias. 
 En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-

tu-queja-o-denuncia 
 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 
 Los donativos recibidos o entregados para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2 que deben 

informarse corresponden al periodo comprendido del 30 de marzo de 2020, fecha en la que se 
declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) al 31 de diciembre de 2020. 

 La declaración informativa que presenten las donatarias autorizadas serán definitivas y sólo se 
podrán modificar por la donataria autorizada hasta en una ocasión. 

 La modificación de la declaración se efectuará mediante la presentación de declaración que sustituya 
a la anterior, teniendo como definitiva ésta, debiendo contener todos los datos que requiera la 
declaración aun cuando sólo se modifique alguno de ellos y dentro del mismo periodo del informe 
que se está presentando. 

 La documentación soporte del apoyo entregado, deberá incorporarse como parte de la 
documentación que se entregue en la declaración anual de transparencia que se presenta en 
términos de la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del 
patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en 
la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Fundamento Jurídico 
Arts. 82, fracción VI Ley del ISR; Regla 3.10.28. RMF. 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………..…….. 

 
Ley de Ingresos de la Federación 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………..…….. 
 
 

8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir 
donativos. 

Trámite  Descripción del Trámite o Servicio Monto 
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Servicio  

Las donatarias autorizadas presentan un informe de los 
donativos otorgados a organizaciones que no cuentan 
con autorización, pero que exclusivamente realizan 
labores de rescate o reconstrucción en casos de 
desastres naturales, cumpliendo con la obligación 
prevista en la Ley de Ingresos de la Federación vigente. 

Gratuito 
Pago de derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles 
del I.S.R. que hayan otorgado donativos a 
organizaciones civiles o fideicomisos que no 
cuenten con autorización para recibir donativos 
y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres 
naturales. 

En el mes de mayo de cada año, respecto del ejercicio 
inmediato anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del sistema que se habilite para la 
presentación de informes de transparencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar 
2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 
3. Selecciona Transparencia / Labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales 

/ Informe 2020 / Siguiente. 
4. En Aportaciones patrimoniales, selecciona Si / Agregar, elige el Tipo de recurso y captura el Monto 

aportado; de tratarse de Aportación en especie, captura la Descripción del donativo, la cual consta 
de la cantidad y tipo de bien y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala No 
y elige Guardar. 

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo selecciona 
No y elige Guardar. 

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? 
selecciona No y elige Guardar. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? selecciona Si / 
Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 
 Destino. 
 Uso específico. 
 Especifique.  
 RFC. 
 Denominación o razón social. 
 Monto en efectivo. 
 Monto en especie. 
 Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige 
Guardar. 

10. Acepta la declaración de protesta. 
11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma 
 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Firefox 

Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores, Microsoft Edge. 
 Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al 

momento en que se realice la donación y que durante ese periodo la autorización correspondiente 
no haya sido revocada o no renovada 
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 Obtener ingresos en el ejercicio inmediato anterior de cuando menos 5 millones de pesos. 
 Auditar sus estados financieros. 
 No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 
 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

Trámite o Servicio? 
Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde 
puedo presentarlo?  

No  
 

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá un acuse de respuesta. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inmediato No aplica No aplica  
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de respuesta Anual 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-

28 para Estados Unidos y Canadá. 
 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en 
un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 
Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directori
o-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta
-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 
La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado 
para recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Fundamento jurídico 
Art. 24 LIF; Regla 9.18. RMF. 

 
 

9/LIF Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 
Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Las organizaciones civiles y fideicomisos que no 
cuenten con autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar 
labores de rescate o reconstrucción en casos de 
desastres naturales, pueden recibir donativos por parte 
de personas morales que si están autorizadas para ello, 
en caso de que los reciban, deberán presentar un 
informe a través del Portal del SAT, en el que detallen el 
uso y destino de los recursos recibidos. 

Gratuito 
Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Las organizaciones civiles y fideicomisos sin 
autorización para recibir donativos deducibles 
que hayan recibido donativos para labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres 
naturales, por parte de donatarias autorizadas. 

En el mes de julio de cada año, respecto del ejercicio 
inmediato anterior. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del sistema que se habilite para la 
presentación de informes de transparencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar 
2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 
3. Selecciona Transparencia / Labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales 

/ Informe 2020 / Siguiente. 
4. En Aportaciones patrimoniales, selecciona No y elige Guardar. 
5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala si 

recibiste donativos en efectivo para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser 
afirmativo selecciona Si / Agregar y captura la siguiente información: 
 País de origen. 
 Origen de recurso. 
 Monto. 
 RFC del donante (Si lo conoces) El Registro Federal de Contribuyente, está integrado de 12 dígitos 

para persona moral y 13 para persona física. *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás 
seleccionar el recuadro de “Sin datos”. 

 En caso de conocer el RFC del donante deberás de indicarlo en el apartado de RFC del Donante, 
por lo que se desplegará el nombre, denominación o razón social correspondiente al RFC 
capturado. *Nota: se debe capturar el RFC correcto del donante. 

En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el 
donativo y especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo especifica si 
recibiste donativos en especie para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser 
afirmativo selecciona Si/ Agregar y captura la siguiente información: 
 País de origen. 
 Origen de recurso. 
 Monto. 
 Cantidad. 
 Descripción. 
 RFC del donante (Si lo conoces) *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el 

recuadro de “Sin datos”. 
En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el 
donativo y especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? 
selecciona No y elige Guardar.  

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y 
elige Guardar.  

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige 
Guardar.  

10. Acepta la declaración de protesta. 
11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma o Contraseña. 
 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Explorador: 

Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores, Microsoft Edge. 
 Haber efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por lo menos 

durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo. 
 No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la autorización 
 Que el domicilio fiscal se ubique en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

Trámite o Servicio? 
Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde 
puedo presentarlo? 

No  
 

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá un acuse de respuesta. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inmediato  No aplica  No aplica  
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de respuesta Anual 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-

28 para Estados Unidos y Canadá. 
 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en 
un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directori
o-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 
La información declarada será responsabilidad directa de las organizaciones civiles fideicomisos que no 
cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o 
reconstrucción en casos de desastres naturales y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 
Tener a disposición de la autoridad la relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que 
compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes. 

Fundamento jurídico 
Art. 24 LIF; Regla 9.19. RMF. 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………..…….. 

 
Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre 

de 2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de 
estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020 

 
 

1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur 

Trámite 
Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presenta el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del 
estímulo fiscal para la para la región fronteriza norte o sur en 
materia de ISR. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 

     Costo: 
¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  A más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal de 
que se trate. 

 Dentro del mes siguiente a la fecha de 
inscripción en el RFC o de la presentación del 
aviso de apertura de sucursal, agencia o 
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establecimiento en la región fronteriza norte o 
sur. 

 En el caso de renovación, a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/personas/trámites 
del RFC o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?. 
2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Ingresa los datos de tu e.firma y oprime el botón firmar solicitud. 
7. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Para los contribuyentes que inicien actividades y establezcan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
establecimiento  en la región fronteriza norte o sur, deberán manifestar bajo protesta de decir 
verdad que sus ingresos en las citadas regiones, representarán conforme a su estimación, al menos 
el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, sin incluir los ingresos que deriven de bienes 
intangibles, así como los correspondientes al comercio digital, así como que cuenta con la capacidad 
económica, activos e instalaciones para llevar a cabo la realización de sus operaciones y actividades 
en dichas regiones y que, para ello, utilizan bienes nuevos de activo fijo. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con todos los requisitos para aplicar el 
estímulo fiscal en materia del ISR para la región fronteriza norte o sur. 

3. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes 
que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, 
en su caso, corrijan totalmente su situación fiscal. 

4. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en 
contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las 
operaciones y/o en contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la 
aplicación de los Decretos o de haberlo interpuesto, que se desistió del mismo. 

5. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT 
no se encuentren en la presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

6. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha 
sido publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

7. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en donde de manera expresa señale que en el ejercicio 
inmediato anterior cuando menos el 90% del total de sus ingresos se obtuvieron en la región 
fronteriza norte o sur, derivado de la realización de actividades en dichas zonas, sin incluir los 
ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al comercio digital. 

8. Manifestación bajo protesta de decir verdad que en los cinco ejercicios fiscales anteriores a la fecha 
de aplicación del estímulo no se le han ejercido facultades de comprobación y en caso de que la 
autoridad si hubiese ejercido sus facultades y se hayan determinado contribuciones omitidas, que 
corregiste tu situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con Contraseña y e.firma. 
 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT, en términos del penúltimo párrafo del artículo 

69 del CFF, excepto cuando la publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 
 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 
 No estar incluido en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
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 No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal a que se refiere el artículo 17-H Bis del 
CFF. 

 No tener cancelados los certificados de sello digital en términos del artículo 17-H del CFF. 
 Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, a través de 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del 
RFC  o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá acuse de respuesta. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles.  
¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 Acuse de recibo. 
 Acuse de respuesta. 

Tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal en el cual 
se obtuvo. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establecen en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 
de 8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos: 297 del CFPC; Séptimo y Octavo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 
30/12/2020; Séptimo y Octavo del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur; Reglas 11.9.1., 
11.9.8., 11.9.9, 11.9.10.,11.9.14. y 11.9.15. de la RMF. 
 
 

2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur 

Trámite 
Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presenta este aviso para solicitar tu baja del Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur 
en materia de ISR. 

 Gratuito 
 Pago de 

derechos 
     Costo: 

¿Quién puede presentar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Personas físicas y morales inscritas en el Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para región 
fronteriza norte o sur en materia de ISR. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/personas/trámites 
del RFC  o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
http://chatsat.mx/
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
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¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 
1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 
¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña y e.firma. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, a través de 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del 
RFC  o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá un acuse de respuesta. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 Acuse de recibo. 
 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establecen en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 
de 8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 
 Los contribuyentes deben presentar a más tardar en el mes siguiente a aquél en que solicitaron la 

baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, las 
declaraciones complementarias de los pagos provisionales de meses anteriores del mismo ejercicio, 
y realizar el pago correspondiente del ISR sin considerar la aplicación del estímulo fiscal previsto en 
estos Decretos. 

 El impuesto que resulté se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
presentó la declaración en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectué el pago 
correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del CFF, además el contribuyente deberá cubrir 
recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del CFF. 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
http://chatsat.mx/
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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 Los contribuyentes que dejen de aplicar el estímulo no podrán volver a aplicar dicho estímulo 
durante la vigencia de los citados Decretos. 

Fundamento jurídico 
Artículos: 297 del CFPC; Noveno del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020 
Décimo; Décimo del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza Norte; Noveno del DECRETO DOF 
30/12/2020 Región fronteriza sur; Regla 11.9.16. de la RMF. 
 
 
3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur 

Trámite 
Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presenta este aviso cuando apliques el estímulo fiscal en materia del IVA 
en la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 
 Pago de 

derechos 
     Costo: 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Personas físicas y morales.  Dentro del mes siguiente a la fecha de 

inscripción en el RFC o de la presentación del 
aviso de apertura de sucursal o establecimiento 
en la región fronteriza norte o sur.  

 A más tardar el 11 de febrero del 2021 en la región 
fronteriza sur. 

 En el caso de reanudación de actividades o 
actualización de obligaciones, a más tardar el 
día 17 del mes siguiente a la fecha de 
presentación del aviso de reanudación de 
actividades o de actualización de actividades 
económicas y de obligaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del RFC  o en la 
liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes 
que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, 
en su caso, corrijan totalmente su situación fiscal. 

2. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en 
contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las 
operaciones o de haberlo interpuesto, que se desistió del mismo. 

3. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no 
se encuentren en el supuesto de presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

4. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación del aviso no ha sido 
publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con Contraseña o e.firma. 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
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 Realizar los actos y actividades de enajenación de bienes, de prestación de servicios independientes 
u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en locales o establecimientos ubicados dentro 
de la región fronteriza norte o sur, conforme lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo del Decreto 
de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre del 2018 y 
Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 
de diciembre de 2020, en locales o establecimientos ubicados en los Municipios señalados en los 
artículos Primeros de los citados Decretos. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 
69 del CFF, excepto en el caso previsto en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el motivo de 
la publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, a través de 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del 
RFC  o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 
Acuse de recibo. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Vigente, hasta que el contribuyente presente el 
Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia 
del IVA en la región fronteriza norte o sur o concluya 
la vigencia de los Decretos. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establecen en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 
de 8:30 a 16:00 hrs y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 
La autoridad otorgará el beneficio fiscal cuando los contribuyentes hayan presentado el “Aviso para 
aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza del norte o sur” de acuerdo a lo 
establecido en los Decretos antes mencionados. 

Fundamento jurídico 
Artículos: 297 del CFPC; Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 
30/12/2020; Décimo Primero del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Reglas 11.9.2., 11.9.13. y 
11.9.14. de la RMF. 
 
 
4/DEC-12 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o 

sur 
Trámite Descripción del Trámite o Servicio Monto 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
http://chatsat.mx/
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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Servicio  Presenta este aviso cuando dejes de aplicar el estímulo fiscal 
en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 

     Costo: 
¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales.  En cualquier momento.  
 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del RFC  o en la 
liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 
¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT realizará alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o 

Servicio? 
Con el número de folio de tu aviso, a través de 
https://www.sat.gob.mx/personas/trámites del 
RFC  o en la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
 Consultar sus roles en el apartado de Consulte su información fiscal. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 
solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 
 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establecen en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 
de 8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
https://zonafronteriza.sat.gob.mx/
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios
http://chatsat.mx/
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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A partir del momento en que los contribuyentes avisen de su baja del estímulo fiscal en materia del IVA 
en la región fronteriza norte o sur, dejarán de aplicar los beneficios previstos en el estímulo antes 
mencionado. 

Fundamento jurídico 
Artículos: 297 del CFPC; Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 
30/12/2020; Décimo Primero del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Regla 11.9.2. RMF. 
 
 

5/DEC-12 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región 
fronteriza norte o sur. 

Trámite  
Servicio 

Descripción del trámite o servicio Monto 
Presentar el informe al programa de verificación en tiempo real de 
región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 

   Costo 
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 Personas morales. 
Ambas, autorizadas para ser beneficiarias del 
estímulo para la región fronteriza norte o sur, en 
materia del ISR. 

A más tardar treinta días hábiles después de que 
concluya el año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
 Ante la Administración Central de Planeación y 

Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes, en 
la Oficialía de Partes de dicha Administración General, sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México. De lunes a viernes en un horario de 8:00 hrs. a 14:30 
hrs. tratándose de contribuyentes que sean competencia de 
la referida Administración General.  

 Ante la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal 
más cercana a tu domicilio, en la Oficialía de Partes de dicha 
Administración Desconcentrada, tratándose de 
contribuyentes que sean competencia de la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal. 

 Ante la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración 
General de Hidrocarburos, en la Oficialía de Partes de dicha 
Administración General, sita en Valerio Trujano No. 15, Módulo 
VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México. De lunes a jueves de 8:00 hrs. a 
14:30 hrs. y de 15:30 a 16:30 hrs. y los días viernes de 8:00 hrs. a 
14:30 hrs. tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la referida Administración General. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 
1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la 

documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?. 
2. Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 
3. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de autoridad como acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Presenta escrito libre en dos tantos, que contenga por lo menos lo siguiente: 

I. Tu nombre, denominación o razón social de la persona moral, según corresponda. 
II. El domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes o el de la persona 

moral, según corresponda. 
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III. Número y dirección de sucursales, agencias o establecimientos dentro de la región fronteriza 
norte o sur. 

IV. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
V. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 
VI. Indica los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 
VII. Tu firma o firma de la o el representante legal. 

2. Presenta la información y documentación que se indica a continuación de manera enunciativa y no 
limitativa, en un tanto, según corresponda: 
I. Tratándose de contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o 

establecimiento dentro de la región fronteriza norte o sur de por lo menos dieciocho meses a 
la fecha del aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur”: 
a) Para acreditar la antigüedad en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 

dentro de la región fronteriza norte o sur, exhibe alguno de los siguientes documentos: 
i. Estado de cuenta bancario del primer y último mes del periodo de dieciocho meses 

anterior a la fecha del aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo 
fiscal para la región fronteriza norte o sur”. 

ii. Estado de cuenta de algún servicio del primer y último mes del periodo de dieciocho 
meses anterior a la fecha del aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”. 

b) Para acreditar la permanencia en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 
dentro de la región fronteriza norte o sur, exhibe alguno de los siguientes documentos: 
i. Estado de cuenta bancario del primer y último mes del semestre al que corresponda 

el informe. 
ii. Estado de cuenta de algún servicio del primer y último mes del semestre al que 

corresponda el informe. 
c) Para acreditar que obtuviste ingresos exclusivamente de la región fronteriza norte o sur 

de por lo menos el 90% del total de los ingresos, en el ejercicio inmediato anterior, exhibe: 
i. Declaración anual del ejercicio inmediato anterior al que corresponda el semestre. 
ii. Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos 

obtenidos en la región fronteriza norte o sur y los obtenidos fuera de ésta, la 
integración deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento. 

iii. Balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda, cruzada 
con el papel de trabajo señalado en el numeral anterior. 

d) Para acreditar que en la región fronteriza norte o sur percibes cuando menos el 90% del 
total de los ingresos del ejercicio, exhibe: 
i. Declaraciones de pagos provisionales que correspondan al semestre del informe que 

presentas. 
ii. Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos 

obtenidos en la región fronteriza norte o sur y los obtenidos fuera de ésta, la 
integración deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento. 

iii. Balanza de comprobación al 31 de julio o diciembre, según corresponda el semestre 
del informe que presentas, cruzada con el papel de trabajo señalado en el numeral 
anterior. 

II. Para contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
establecimiento dentro de la región fronteriza norte o sur menor a dieciocho meses a la fecha 
del aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur” o contribuyentes que se inscribieron en el Registro Federal de 
Contribuyentes, constituyeron su domicilio fiscal en la región fronteriza norte o sur o realizaron 
la apertura de una sucursal, agencia o establecimiento en dichas regiones: 
a) Acredita la capacidad económica, activos e instalaciones con la documentación que 

demuestre las principales fuentes de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los 
que dispones, así como el mobiliario, maquinaria y equipo con que cuentas para la 
realización de las operaciones del año inmediato anterior al que presentaste al aviso de 
inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o 
sur” o del periodo menor de doce meses más reciente que se tenga en los casos de ser de 
reciente creación o por inicio de operaciones, entre otros, con lo siguiente: 
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i. En el escrito libre que proporciones conforme al numeral 1, describe detalladamente 
la actividad empresarial que desarrollas en la región fronteriza norte o sur, así como 
el organigrama operativo, en el que se identifiquen los nombres, claves en el RFC y 
puestos (administrativos y operativos) de las estructuras organizacionales ubicadas 
en dicha región, así como el detalle de las actividades que desarrolla cada uno de ellos. 

ii. En caso de partes relacionadas que tengan participación directa o indirecta en el 
capital social del contribuyente, señalar en el escrito que proporciones conforme al 
numeral 1, el nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio fiscal 
de cada una de ellas. Asimismo, presenta la información del Anexo 9 de la DIM 
respecto de las operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y en 
territorio nacional. En su caso, la referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO” se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente residente en 
territorio nacional con quien se celebró la operación en cuestión, y la referencia a 
“NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá hecha al RFC de dicho 
contribuyente. 

iii. Estado de posición financiera y balanza de comprobación del año inmediato anterior 
al que presentaste al aviso de inscripción o del periodo mensual más reciente que se 
tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

iv. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las cinco 
principales inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, 
posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su 
adquisición, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, los comprobantes 
de pago y la transferencia de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

v. Precisar en el escrito que proporciones y documentar, si la inversión en activos fijos 
nuevos se destinó en su totalidad a actividades empresariales. 

vi. Documentación soporte de las cinco principales fuentes y condiciones de 
financiamiento, tales como contratos y estados de cuenta bancarios, así como actas 
protocolizadas de aportación de capital y estado de cuenta bancario en donde se 
identifique la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta 
correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital. 

vii. Información de los cinco principales mobiliarios, maquinaria o equipo de tu 
propiedad que utilizas para la realización de las operaciones, con su respectivo 
registro contable y documentación que acredite la legal propiedad, posesión o 
tenencia, incluyendo en su caso, las fotografías de los mismos, así como las facturas 
electrónicas, comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la 
adquisición. 

viii. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrolla el proyecto, o la 
proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

ix. Número de personal contratado al momento del aviso de inscripción en el “Padrón 
de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”, indicando el 
registro de inscripción en el IMSS, y aportando el primer y último recibos de pago de 
las cuotas obrero-patronales ante dicho instituto. 

x. Tratándose de la adquisición de inmuebles, presenta los títulos de propiedad en los 
que conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o el aviso 
correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del 
inmueble donde llevas a cabo la actividad, o el documento donde conste la 
modalidad jurídica que corresponda. 

b) Para acreditar la adquisición de bienes nuevos, la factura electrónica por dicha adquisición, 
la cual no deberá tener una antigüedad mayor a dos años contados a partir de la fecha de 
la presentación del aviso de inscripción a que se refiere la regla 11.9.1., así como el estado 
de cuenta bancario y la póliza de registro contable. 

  En el supuesto de bienes usados, podrás utilizar el comprobante fiscal en papel o factura 
electrónica que amparen la adquisición del bien usado por parte del proveedor, así como 
la factura electrónica por la enajenación al contribuyente. Adicionalmente, en el escrito 
que proporciones conforme al numeral 1, manifiesta bajo protesta de decir verdad la clave 
en el Registro Federal de Contribuyentes de cada una de las partes relacionadas y que el 
bien adquirido no ha sido enajenado en más de una ocasión. 
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c) Para acreditar la permanencia en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 
dentro de la región fronteriza norte o sur, exhibe alguno de los siguientes documentos: 
i. Estado de cuenta bancario del primer y último mes del semestre al que corresponda 

el informe. 
ii. Estado de cuenta de algún servicio del primer y último mes del semestre al que 

corresponda el informe. 
d) Papel de trabajo mediante el cual se estimó que los ingresos totales del ejercicio en el que 

solicitaste la inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur”, representan al menos 90% de total de tus ingresos del ejercicio. 

e) Para acreditar que en la región fronteriza norte o sur obtuviste cuando menos el 90% del 
total de los ingresos del ejercicio, exhibe: 
i. Declaraciones de pagos provisionales que correspondan al semestre. 
ii. Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos 

obtenidos en la región fronteriza norte o sur y los obtenidos fuera de ésta, la 
integración deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento. 

iii. Balanza de comprobación al 31 de julio o diciembre, según corresponda el semestre 
del informe que presentas, cruzada con el papel de trabajo señalado en el numeral 
anterior. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
Estar inscrito en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 
¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este 
trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 
Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite 

o servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

desde Canadá y Estados Unidos. 
 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 
hrs. a 16:00 hrs.. y viernes de 8:30 hrs a 15:00 hrs. 
Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-demodulos-de-servicios-tributarios   

 Vía Chat: http://chatsat.mx/  

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
 En el Portal del SAT:  
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese

nta-tu-queja-o-denuncia 
 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 

 En todos los casos, los documentos que exhibas deberán estar a nombre del contribuyente, donde 
se observe el domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento según 
corresponda. 

 La autoridad fiscal podrá llevar a cabo el procedimiento de verificación en tiempo real, con la finalidad 
de corroborar y evaluar la veracidad de la información y documentación presentada conforme a está 
ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-demodulos-de-servicios-tributarios
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-demodulos-de-servicios-tributarios
http://chatsat.mx/
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia
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Arts. 37 CFF, Séptimo del DECRETO DOF 31/12/2018; modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Séptimo 
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